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En la Ciudad de México, a cinco de noviembre de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
con lo siguiente: 

Constancia Número de registro 
Oficio SGNMOKM/368/2019 del Secretario General de Acuerdos de 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Sin registro 

Documental recibida el día de la fecha en la Sección de Trámite de Controversias 
Constitucionales y de Accioná de Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos 
de este Alto Tribunal. Conste. 

Ciudad de México, a tinco de noviembre de dos mil diecinueve. 

Visto el oficio de cuenta del Secretario General de Acu' de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, que contiene la transcri ') de los puntos 
resolutivos dictados en el presente medio de control constitucional toda vez que 
el Tribunal Pleno en sesión celebrada el veinticuatro 'e octubre de este año 
determinó que las declaratorias de invalidez se notifiedb: los ayuntmientos de 
los municipios cuyas leyes de ingresos fueron objeto • pronunciámiento en la 
referida sentencia, se ordena su notificación por oficio. 	 Y 

Notifíquese. Por lista, por oficio y en su reiTcia oficial, respéctivamente, a 
los municipios de Amacuzac, Atlatlahucan, Axochiapan, Cuautla, 'Cuernavaca,  
Emiliano Zapata, Huitzilac, Jiutepec, Jojut . Miacatlán, Ocuituco, Puente de Ixtla,  
Temixco, Temoac, Tepalcincio, Tetecala, " -uiltenanqo, Tlayacapan, Yautepec 
de Zaragoza, Yecapixtla y Zacatepec, todos .el Estado de Morelos. 

En ese orden de ideas, re "t' la versión diqitalizada del presente  
acuerdo, así como del oficio SG 	KM13681201 9 del Secretario General de  
Acuerdos de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que contiene los  
puntos resolutivos de la setencia dictada en el presente medio de control  
constitucional, a la Oficina'Correspondencia Común de los Juzqados de  
Distrito en Turno en el Estado de Morelos, con residencia en la ciudad de  
Cuernavaca, por conducto del MINTERSCJN, requlado en el Acuerdo General  
Plenario 12/2014, a fin i 	e genere la boleta de turno que le corresponda y la  
envíe al órgano jurisdicc'nal en turno, a efecto de que, de confórmidad con lo  
dispuesto en los artículos 1571  de la Ley Orqánica del Poder Judicialde la  
Federación, 4, párrafo primero2, y 53  de la Ley Reqlamentaria de las Fracciones 1  
V II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,  
lleve a cabo la diliqencia de notificación por oficio a los múnicipios de  
Amacuzac, Atiatlahucan, Axochiapan, Cuautla, Cuernavaca, Emiliano  

1Lev Orqánica del Poder Judicial de la Federación  
Artículo 157. Las diligencias que deban practicarse fuera de las oficinas de la Suprema Corte de Justicia o del 
Consejo de la Judicatura Federal se llevarán a cabo por el ministro, consejero, secretario, actuario o juez de 
distrito que al efecto comisione el órgano que conozca del asunto que las motive. 
2Ley Reqlamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la constitución Federal  
Artículo 4. Las resoluciones deberán notificarse al día siguiente al en que se hubiesen pronunciado, mediante 
publicación en lista y por oficio entregado en el domicilio de las partes, por conducto del actuario o mediante 
correo en pieza certificada con acuse de recibo. En casos urgentes, podrá ordenarse que la notificación se haga 
por vía telegráfica. ( ... ). 
3Artículo 5. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación que se les dirijan a sus oficinas, 
domicilio o lugar en que se encuentren. En caso de que las notificaciones se hagan por conducto de actuario, se 
hará constar el nombre de la persona con quien se entienda la diligencia y si se negare a firmar el acta o a 
recibir el oficio, la notificación se tendrá por legalmente hecha. 
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patajLuitzilac Jr1tepec Jojjis, tiacatIkn, :) cu 
Ternixco Ternoac Tepalcinqq Tetécala, 	lacjui ltenanq. Tiyacajii 
Yauteec de araco2:aJecapixtia y Zacatepec, todos del Estado de Morelos 
en su residencia oficial respectivarnente de lo 'a indicado; lo anterior, en la 
inteligencia de que para los efectos de lo previsto en los artículos 2.981 y 2995  del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletcria en términos 
del arl:ículo 16  cte (a citada ley, la copia digitalizada de este proveído, en la que 
conste la evidencia criptográfica de la firma electrónica del servidor público 
responsable de su remisión por el f!IINTERSCJN, hace las veces del despacho 
núrneiro 1292(2019, en términos del artículo 14, párrafo primero', del citado 
Acuerdo General Plenario 12/2014, por lo que se requiere al órgac jurisdiccional 
respectivo, a fin de que en auxilio de las labores de este Alto Tribunal, a la 
brevedad posible, lo devuelva debidamente diligenciado por esa misma Vía, 
juitando las constancias de noticnjasraonesactuariaks 

resjectivas. 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente 
de la Suprema Corte de 1Justicia de la Nación, quien actúa con Carmina Cortés 
Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales 
y de Acciones de Inconstitucionalidad de, la Subsecretaría General de Acuerdos 
de este Alto Tribunal, que cta fe. 
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"Códíqp Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 298. Las diligencias que no puedan practicarse en el lugar de la residencia del tribunal en que se siga 
el juicio, deberán encomendarse al Ju:c. de Distrito o dQ Primera Instancia para asuntos de mayor cuantía del 
lugar en que deban praclicarse. 
Si el tribunal requerido no puede practicar, en el lugar de su residencia, tcdas lELS CliliÇeflCi:is, encomendará, a su 
vez, al jjz local correspondiente, clenro de su jurisdicción, la práctica do las que allí deban tener lugar. 
La Suprema Corte de Justicia puede oncornerrdzc la práctica de toda clase de diligencias a cualquier autoridad 
judicial de la República, autorizándola para dictar las resoluciones qre sean necesarias para la 
cumplimentación. 
5Artículc 299. Los exhortos y despachos se expedirán el siguiente ilia al en que cause astado el acuerdo que 
los prevenga, a menos de determinación judicial en contrario, sin que, en ningún caso, el twmino fijado pueda 
exceder de diez días. 
'Ley Recilamentarin de las Fraicciones_lv II del Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 1. La Suprema Corte de Jusdca de la Nación conocerá y resolverá cori base ea las disposiciones del 
presente Titulo, lar; controversias constitucionales y las acciones de irnconstituccnalidac a cluo  se refieren las 
fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de 
disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
7Acuordo General Plenario 12/2014 
Artículo 14. Los envíos de información realizados por conducto de este submúduto del MINTERSCJN deberán 
firmarse electrónicamenl:(?, en la inteligencia de que en términos da lo previsto en ci art(cLic) 12, inciso g), del 
AGC 1/2013, si se trata de acuerdos, astas o razones emitidas o generadas, con la lnartiipaciÓri de uno o más 
servidores públicos de la SCJN ci del respectivo órgano jurisdiccional del PJF, si re ingresan en documento 
digitalizado cuyo original contenga las lirmas de óstos, bastará qae la FIREL que se utilie para su transmisión 
por el MJNTEFISCJN, sea la del servidor público responsable de remitir i:$iclia irrlorrniaciáii

'
en la inteligencia de 

que en la evidencia criptográfica respectiva, deberá precisarse que el documento diçtitali2acla es copia fiel de su 
versión impresa, la cual corresponde a su original. ( ... ). 
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